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Don Pedro Luis de Cabrera, 
hijo del Fundador, fué propieta-
rio al Norte dé la Provinci a  de 
algunas decenas de leerlas, que 
he extendían sobre los eeeuales 
Departamentos Totoral, IsclInin, 
Tulumba., Sobrernonte y Río 
co. (Este latifundio lo tenía re-
partido entre sus hijos y sobri-
nos). 

El origen de esta gran pro-
piedad, que en  parte  conserva-
ron sus herederos durante mas 
de dos siglos, radicó en la Eu 
comienda de Indios que se ad-
judicó a si mismo Don Gerón1,- 
mo Luis de Cabrera y cuyo cera 
tro era Quilino. 

En el año .1596 se hizo cargo 
de esta Encoinienda Don. Pedro 
Luis, pero con anterioridad había 
estado en poder de su hermano 
mayor Don Miguel, Gerónimo,  
que' la heredó de su padre. 

Habiéndose "reducido" a (Qua 
lino la mayoría de ,los pueblos 
de indios de la Encomienda, sus 
tierras fueron entregadas en pro-
piedad al EncOmenclero y por 
posteriores Mercedes se fué agran 
dando el latifundio de los Ca-
brera hasta, adquirir el expresa-
do gigantismo. 

No contento Don Pedro Luis 
con su señorío del Norte, se hizo 
otorgar la gran Encomiend a  de 
indios del Sur de la Provincia, 
que por muerte de su Entornen 
dero Pedro de Villalba había que 
dado vacante y sin heredero. 

y la primera  medida que to-
mó el orgulloso y prepotente co 
lonizador, fué aplicar al Sur e( 
procedimiento ya aplicado al 
Norte, con los numerosos pueblos 
de indios de la Encomienda: "re-
ducirlos" a un sólo lugar, pa-
ra que quedaran libres las tie 
n'as y poder así obtenerlas en 
propiedad, La disculpa fué stern 
pre la misma, en las decenas de 
casos semejantes que se comprue 
ban en este Archivo Histórico de 
Córdoba: una mayor comodidad 
para evangelizarlos y hacerlos 
trabajar en la "Reducción". 

Hemos descubierto en la Ea. 
críbenla de Protocolos de este 
Archivo; el contrato firmado por 
Don Pedro Luis de Cabrera, con 
fecha 10 de Marzo del eñe 1597 
ante el Escribano Juan Nieto, 
con el señor Antonio de Ochoa 
Sibori "para que fíame a cargo 
los indios e rrepartirnientO del 
rrio quart•.... los quales se obli 
ga de rrecoxerlos y hazer que 
se ocupen y travajen en todas 
las cosas lícitas y combinientes y 
en que deben y pueden y están 
en costumbre ocuparse y trava-
jar como indice encomendados 
anal en sementeras como guar-
das de ganados, hilar y tejer y 
sacar miel, procurando con su 
industria y solicitud el Orden y 
mejor cómodo guarda e aumen-
to de todo lo susodicho., y pa, 
gará realmente al susodicho 
(cunda) la quarta parte de to-
do aquello. que hiziere 
ciar y se beneficiare ponlos di-
chos indios del dicho rrio quarto 
así de Menso como n'opa, costa 
les, aparejos-, sogas, miel, cera, 
sayal y otras cosas que dieren 
de aprovechamiento, y asi mesme 
a de haber la quarta parte de 
todo el multiplico de,' lois ganar 
dos mayores e menores que ay 
al presente en el dicho rrio quer 
to.... y de la lana a de heredar 
la quena parte como de todo lo 
demás..." Firinan los contratantes 
el Escribano y los testigos: .Alon- 

so de Ubeda, Manuel de Acosta 
I  y Hernandarias de Mansilla. 

Algún tiempo después, Don pe 
dro Luis que era hombre  gene- ' ;  ruso con sus famillare,s, traspa , 

 so la propiedad de  estas tierras 
del Sur a su cuñada Doña Ma 
ría de Garay, viuda  de  su  her- 

no Don Gonzalo Marte' de 
C era, que  hacía  pocn tiempo 
fuera  tica: de el Pceti ror 
corleen: 	entra el  1.i, t-.2 

Don Jerónimo Luis c";ICUIl'  Cabrera 

paña. La Enccimienda de Indios 
la traspasó en el año 1600  atea 
sobrino Don Gerónimo, que  én, 
tunees era un niño  de  tan so. 
lamente 10 años, 

En la misma Escribanía  de  Pro 
tocolos, yema a Doña María 
otorgando poder a su  cuñado 
el general Hernandarias de Saa-
bedra, "gobernador que fué  'de 
las provincias del Río de la Pla-
ta y vezino de la ciudad de San-
ta Fa, para que en su nombre 
Y pu el de su hijo Don Geróni 
rrió de Cabrera...,  y  así mismo 
Pueda poner en la administra-- 
ción de los indios de la Enco 
mienda del dicho mi hijo...." Do 
ña María no sabía firmar. 

Firmaron el Padre Juan Sán-
chez de Alcaraz y el Capitán Don 
Pedro Luis de Cabrera, siendo 
Escribano Juan Nieto. Fechado 
el 16 de. Marzo de 1600. En los 
mismos Protocolos, con fecha de 
Febrero del año 1602, Vemos ' al 
jovencito Don Gerónimo de Ca-
brera, solicitando permiso a las 
autoridades de Córdoba "para en 
viar con sus carretas al puerto de 
Buenos Ayres" algunos indios de 
su Encomienda "del rrio quarto", 
registrando en esta Escritura Pú-
blica los nombres de los dichos 
indios. 

En los mismos Protocolos 
con fecha del 27 de Octubre del 
año 1620 vemos que: "Doña Mar 
ría Garay vecina desta Ciudad 
de Córdoba provincia de Tucu-
mán, hija lexitima del General 
Juan de Garay y Doña Isabel 
Becerra, veciños de la ciudad de 
la ciudad de Santa fee del Pa-
raguay., 

"Yten declaró que me perte-
nezen por mi dote las tierras 
del rrio celare:, y cestazacate de 
las quales hize donación al di-
cho Don Gerónirno de Cabrera 
mi hijo y por via de restitución 
ansí la apruebo y gratifico.•..." 

En esta forma queda cbnsagra 
do como gran latifundista y se-
ñor del Sur de Córdoba, el joven 
Don Gerónimo de Cabrera, mien 
tras en el Norte reinaba l a  ré- • 

rrea voluntad de su poderoso tio 
Don Pedro Luis de Cabrera, Y 
con ello había nacido en el cen-
tro de la Argentina, el Patricia 
do aristocrático que tanto enor 
gullece  a  algunos historiadores. 

Don Gerónimo era nieto de los 
grandes Fundadores Don Geró-
mmo Luis de Cabrera y Juan de 
Garay y había contraido matra-
monto con Doña Isabel de Be-
(arra,  hija de Hernandarias de 
ceeivedra,  Gobernador que fué 
uei Paraguay y Río de la Plata. 

En el año 1633, siendo enton 
ces General Don Gerónimo y Co-
mandante de las tuerzas que 
pretendían aplastar a  los heroi-
Ces Caldhaquies, consiguió del 
Gobernador del Tucumán Don 
Felipe de, Albornoz, una curiosa 
confirmación de las Mercedes 
(le tierras que tenía ele el eine 
de 11órttobo. relee aS1'. "Poi la 
Presenee een  nombre de Su Ma-
gestada..  'aleo Merced al dicho 
General Don amo. Luis de Ca-
irrerat,de todas  las dichas tierras 
referinas, seis  ieguas antes de 
llegar al  dicho rrio quarto.., y 
otras Ochos legua más adelan-
te dei  dicho rrio quarto camino 
de Chile, con todas sus agua-
das y altos de la cordillera (se 
reirere a  la Sierra de Comechin. 
gous)....  y  demás aguadas don-
de  le  ha extendido el dicho su 
ganada..." Se refiere aquí al 
mucho ganado vacuno retirado 
y alzado" o sea cimarrón, que 
mencionaba el General Cabrera, 
en...su petitorio. 

 
Esta curiosa cláusula del "ga 

nado vacuno alzado", se trans-
formó con el tiempo en verdade-
ra  fuerza  expansiva del ya gran• 
de latifundio, pues a  medida que 
ese ganado cimarrón se exten 
día hacia las pampas de más al 
Sur, donde abundaban las agua-
das, así se agrandaba el latifun-
dio. 

.  Y obsérvese esta otra curiosa 
cirdunstancia, de 'verdadero in-
teréS histórico: es esa época los 
indios pampas no molestaban al 
gran latifundista Cabrera, pese 
a  que éstos "bárbaros" ya esta-
ban en posesión y dominio del 
caballo, 

Prueba de aquello es que en 
el ario 1663 (Escr. Leg. 163. 
Exp. 8) el hijo de este latliun-
dista, de su mismo nombre y 
apellido, inspeccionó y tomó po-
sesión de tierras y haciendas, 
acompañado por el Juez Felicia, 

 no de la Peña y varios testigos. 
En presencia y compañía de los 
cuales: "corrió todas las tierras 
hasta el Río quinto y parajes de 
Melincué y Siquicol, repuntan-
do y recogiendo el ganado vaco: 
no que se pudo y pidió en ello 
se le amparase y  se  le diese por 
testimonie... y yo el. dicho Juez 
nombrado en nombre de Su Ma 
gestad le amparo en ello y le doy 
testimonio,...." Según otros docu-
mentos posteriores, estas tierras 
de los Cabrera del Sur, llegaban 
hasta mucho más allá del Río 
5°  tomaban buena  parte de la 
actual Provincia de San Luis, tu 
do el Sur de Córdoba y una par 
te del Sur de Santa Fé y Noro-
este de Buenos Aires. 

Puede apreciarse la  enormidad 
de este latifundio. Las deudas 
por una parte y los indios pam-
pas  por otra,  se  encargaron al-
gunas décadas después, de cor-
tarle 

 
 las ínfulas  y  el dominio 

a  esta  poderosa rama del muy 
noble Fundador de la Docta Cór-
doba. 
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